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Gracias a la intervención de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
de la Junta de Andalucía ha corregido la resolución denegatoria y permite al colectivo MIR
completar su itinerario formativo en Tinduf. Esta organización sindical valora positivamente
que la Administración andaluza haya recapacitado y atendido su reivindicación

El pasado 13 de marzo el secretario general de la Fede-
ración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía, Humberto Muñoz, remitió un escrito diri-
gido a la consejera de Salud, Mª José Sánchez, en el que
esta organización sindical desmontaba los argumentos
esgrimidos por la Dirección General de Calidad, Investi-
gación, Desarrollo e Innovación para impedir la rotación
externa al colectivo MIR en el campo de refugiados sa-
harauis de Tinduf y solicitaba que se corrigiera la resolu-
ción denegatoria y se permitiera completar el itinerario
formativo.

Tras las gestiones realizadas por la FSS-CCOO Andalu-
cía, la Administración andaluza ha dado marcha atrás y
ha atendido la demanda de este sindicato, de forma que
los profesionales afectados llevarán a cabo su rotación
externa con la organización no gubernamental Agarasd
(Asociación Granadina de Amistad con la República
Árabe Saharaui Democrática).

En el escrito remitido a la consejera de Salud, el dirigente
sindical le recordaba que la normativa ampara la petición
de este grupo de MIR y que el proyecto de Agarasd de
desarrollo y mejora de la Atención Primaria en Wilaya de

Dajla, campamento de refugiados en Tinduf, Argelia, fue
premiado por la Sociedad Española de Medicina Familiar
y Comunitaria (Semfyc).
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Varios centenares de personas exigen a la Junta la de-
volución inmediata de los 44 días de la extra de 2012
Un cortejo de cobradores del Frac encabezó el 19 de marzo la manifestación convocada
por el Área Pública de CCOO de Andalucía desde la Plaza del Duque en Sevilla hasta la
sede de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el Edificio Torretriana,
donde se entregaron las firmas recogidas y un escrito dirigido a la presidenta de la Junta
de Andalucía, Susana Díaz, demandando la devolución inmediata de la parte devengada
de la paga extra de 2012 y un acuerdo en la Mesa General de Función Pública que calen-
darice la restitución de todos los derechos recortados

En julio de 2012 se aprobó el RDL 20/2012, donde el Go-
bierno central nos "congeló" parte de nuestros derechos
retributivos, entre ellos la paga extraordinaria del se-
gundo semestre del año, aplicando una retroactividad al
devengo correspondiente al mes de junio hasta el día 14
de julio. La Junta de Andalucía consolidó esta normativa
en la Ley 3/2012.

El Gobierno central estableció, como normativa básica
aplicable, por Decreto para todos los ámbitos de la Ad-
ministración Pública la supresión de esta paga extraordi-
naria y ahora lo restablece con carácter optativo: "Cada
administración, en su ámbito, podrá aprobar el abono de
las cantidades en concepto de recuperación de importes
efectivamente dejados de percibir, con el alcance y lími-
tes establecidos en la presente disposición".

La Junta, pese a la existencia de numerosas sentencias
judiciales que califican aquel recorte como una medida
no ajustada a derecho al haberse aplicado con retroacti-
vidad y pese a que varios tribunales superiores de Justi-
cia, incluido el de Andalucía, han remitido distintos
recursos ante el Constitucional al entender que la supre-
sión de esta paga es contraria a la legalidad, ha venido
haciendo oídos sordos a esta posibilidad, salvo el anun-
cio oportunista y falto de concreción hecho días atrás en
un mitin de campaña electoral por la presidenta del Go-
bierno andaluz, en un nuevo gesto de desprecio al má-
ximo ámbito de negociación colectiva del personal al
servicio de las administraciones públicas de Andalucía,
que es la Mesa General de Función Pública.

Por ello, desde el Área Pública de CCOO de Andalucía
se puso en marcha una campaña de movilizaciones, que
incluía la recogida de firmas entre el conjunto de emple-
adas y empleados públicos para reclamar a la Junta que
abone los 44 días devengados, al igual que están hacién-
dolo ya la Administración General del Estado y la in-
mensa mayoría de las restantes comunidades
autónomas.

Finalmente, CCOO exige una vez más la apertura de un
proceso de negociación entre la Administración andaluza
y los sindicatos más representativos para alcanzar un
acuerdo que calendarice un proceso de restitución de
todos los derechos laborales y de los salarios que se han
visto gravemente menoscabados en los últimos años.

Volver al Sumario
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os 124 trabajadores y trabajadoras de la Fundación de
Investigación Biosanitaria de Andalucía (FIBAO) se
concentraron el 18 de marzo frente a la sede de FIBAO,
en la escalinata de acceso al Salón de Actos del Hospital
Virgen de las Nieves de Granada, en protesta por los re-
cortes que consideran "un atraco a mano armada".

El personal afectado en FIBAO se encarga de llevar a
cabo servicios de las técnicas metodológicas y experi-
mentales necesarias en los proyectos de investigación,
de asesorar a los grupos de investigación y de realizar
todas las gestiones necesarias para el desarrollo de las
investigaciones biosanitarias y de los ensayos clínicos
que se realizan en los hospitales de las provincias de Al-
mería, Granada y Jaén.

FIBAO no tiene asignados presupuestos de la Junta de
Andalucía y su financiación depende de los fondos pro- cedentes de las convocatorias públicas y privadas que

consiguen los grupos de investigación. Por lo tanto, estos
recortes que aplicará la Junta de Andalucía al personal
de las tres fundaciones no contribuirán a disminuir el dé-
ficit de las arcas de nuestra autonomía, siendo descono-
cido el destino de esos fondos. Además, estos recortes
supondrán una importante merma a las economías de los
trabajadores afectados, con particular saña sobre el per-
sonal temporal.

Por su parte, los trabajadores y trabajadoras de la Fun-
dación Pública Andaluza para la Gestión de la Inves-
tigación en Salud de Sevilla (FISEVI) también se
concentraron el 18 de marzo, a las puertas de la Geren-
cia del Hospital Virgen del Rocío, en protesta por los nue-
vos recortes de salario y de derechos laborales
anunciados por la Junta de Andalucía, algunos de ellos
incluso con carácter retroactivo para 2014.

Fundaciones El personal de FIBAO y FISEVI 
se concentra ante los nuevos recortes

FIBAO

La FSS-CCOO Andalucía informa que hoy, 24 de marzo,
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) publica
las convocatorias del Concurso de Traslado y del con-
curso-oposición (acceso libre y sistema de promoción in-
terna) para la cobertura de plazas básicas vacantes de
las siguientes categorías dependientes del Servicio An-
daluz de Salud (SAS):

-Médico de Familia de Atención Primaria
-Enfermero
-Pinche

El plazo de presentación de solicitudes establecido en
las convocatorias de estas categorías es de:

*30 días naturales, desde el 13 de abril al 12 de mayo de
2015, ambos incluidos, en el caso del concurso-oposición
(tanto en el sistema de acceso libre como en el sistema
de promoción interna).

*30 días naturales, desde el 27 de abril al 26 de mayo de
2015, ambos incluidos, en el caso del Concurso de Tras-
lado.

Por otra parte, las personas interesadas pueden consul-
tar toda la informacion actualizada de la OPE SAS 2013-
2015 pinchando aquí y del Concurso de Trasldos
pinchando aquí, que se publica en la página web de la
FSS-CCOO Andalucía (www.sanidad.ccoo.es/andalucia).

OPE Y CONCURSO DE TRASLADO SASPublicadas
en el BOJA las convocatorias de Médico de Familia
de Atención Primaria, Enfermero y Pinche 

FISEVI

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:SAS:Actualidad:806720--Consulta_la_informacion_actualizada_del_Concurso_de_Traslados_del_SAS_2015
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:SAS:Actualidad:806720--Consulta_la_informacion_actualizada_del_Concurso_de_Traslados_del_SAS_2015
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Empleo:OPE_SAS:680574--Consulta_la_informacion_actualizada_de_la_OPE_SAS_2013-2014
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Empleo:OPE_SAS:680574--Consulta_la_informacion_actualizada_de_la_OPE_SAS_2013-2014
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CCOO denuncia que el Sistema de Dependencia 
ha perdido casi 35.000 beneficiarios desde 2012
Un informe de la Secretaría de Protección Social y Políticas Públicas de CCOO denuncia
que el Gobierno presenta cifras que disimulan los efectos de los recortes impuestos desde
mediados de 2012: menos beneficiarios atendidos, peores servicios profesionales de aten-
ción domiciliaria y mayor copago. Además, la congelación presupuestaria prevista para
2015 pone en riesgo la atención efectiva que recibirán más de 500.000 nuevos beneficiarios
a los que la Ley obliga a atender desde el próximo mes de julio

En un informe elaborado por la Secretaría confederal de
Protección Social y Políticas Públicas de CCOO, con mo-
tivo de la evaluación del Sistema de Dependencia en el
año 2014, destaca que desde agosto de 2012, mes a par-
tir del cual comenzaron a ponerse en marcha las medidas
adoptadas en el RDL 20/2012, el Sistema de Dependen-
cia ha perdido 129.163 personas con derecho a presta-
ción (lo que supone una reducción del -12,63%) y se ha
reducido en 34.816 personas (-4,46%) el número de de-
pendientes que reciben una prestación efectiva.

Sólo en el año 2014, la reducción del número de perso-
nas con derecho a estar atendido ha sido de 50.623 de-
pendientes (-5,36%) y las personas que tienen una
prestación efectiva se ha reducido en 8.122 beneficiarios
(-1,08%); y ello pese a la ligera mejoría que han experi-
mentado estos datos en la última etapa del año.

Las CCAA que durante 2014 han empeorado su nivel de
cobertura han sido Catalunya (-9,74%), Aragón (-7,71%),
La Rioja (-6,89%) Cantabria (-6,86%), Murcia (-3,30%),
Andalucía (-2,60%), País Vasco (-2,45%), Asturias (-
1,33%), Ceuta y Melilla (-0,52%), mientras que sólo ha
mejorado el nivel de implantación en el caso de Canarias
(que, sólo entre noviembre y diciembre, ha duplicado el
número de beneficiarios atendidos), Baleares (6,62%), y
Extremadura (4,01%) y muy ligeramente en Madrid
(1,06%). Por su parte, Castilla y León, Castilla-La Man-

cha, Madrid, Navarra, Ceuta y Melilla presentan el mismo
número de beneficiarios que hace un año.

La evolución de la ‘lista de espera’ no es un logro de
gestión, sino un ejemplo de la situación de colapso

La reducción de la ‘lista de espera’, personas que te-
niendo derecho reconocido a la atención no han accedido
a una prestación efectiva, está siendo utilizada por el Go-
bierno como un logro de gestión, aunque más bien su-
pone un ejemplo de la situación de colapso que sufre el
Sistema. Resulta significativo que desde mediados de
2012 la lista de espera se haya minorado en 94.347 per-
sonas y, al mismo tiempo, el número de dependientes
atendidos también se ha reducido en 34.816 personas.

Se ha polemizado mucho sobre las causas que explican
la evolución de la lista de espera y quizá ello ha distraído
la atención sobre un debate de fondo: transcurridos siete
años de la puesta en marcha del Sistema, ¡más del 16%
de quienes tienen derecho reconocido se encuentran aún
desprotegidos! Y, de continuar este ritmo, sería necesario
casi un lustro más para atender a todos sus integrante.

ACCEDE AL INFORME COPLETO DE CCOO

BOLSA SASActualización completa del listado
único de Facultativo Especialista de Área

Facultativo Especialista de Área:

-Aparato Digestivo
-Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología
-Medicina Preventiva y Salud Pública

Las personas interesadas pueden consultar estos lista-
dos en su sección sindical o sindicato provincial de
CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA, que
se encuentra en la web de la FSS-CCOO Andalucía.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestio-
nes importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en

esta actualización completa, un plazo de 10 días natura-
les para formular las alegaciones contra la misma que se
estimen pertinentes (del 24 de marzo al 4 de abril).

-Desde las 15.00 horas del día 24 de marzo los aspiran-
tes podrán consultar la puntuación del baremo provisional
y los méritos valorados por las comisiones, a través de
su inscripción-web en el menú 'Informes', en el icono 'His-
tórico Baremos' (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alega-
ciones, disponen en la web del candidato del SAS de la
herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan
gestionar y registrar las alegaciones vía telemática, a par-
tir del 25 de marzo.

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/2030107-Informe_de_la_Secretaria_de_Proteccion_Social_y_Politicas_Publicas..pdf
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CCOO solicita un Observatorio de Agresiones 
a la Mesa de la Función Pública

Un año más se ha celebrado el 20 de marzo, Día Nacional contra las Agresiones al personal
del Sistema Sanitario, y es importante que se visualice el problema de la violencia en cual-
quier ámbito, que se realice un rechazo unánime por toda la sociedad. Fue un día para la
reflexión y reflexionamos, pero también es necesario avanzar y trabajar en minimizar el
problema, con ahínco y voluntad de resolución, para convertir nuestro eslogan de violen-
cia 0 en los centros de trabajo en una realidad

Llevamos años, desde el 2011 reivindicando al Servicio
Andaluz de Salud, un Observatorio de Agresiones. Ahora
lo hacemos a la Mesa General de Negociación de la Fun-
ción Pública, en el que tengan cabida Administración, ex-
pertos en la materia, organizaciones de usuarios y
organizaciones sindicales, para trabajar coordinada-
mente, en equipo, buscando soluciones a los problemas
que nos planteen los profesionales, eje fundamental del
sistema sanitario y los pacientes, su razón de ser.

Vamos a evaluar el Plan de Actuación de Agresiones al
Profesional Sanitario y Sociosanitario, que se aprobó en
el 2007 y no se ha revisado, vamos a poner medidas pre-
ventivas a los resultados negros de los datos que nos
presenta el Registro Informatizado de Agresiones del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Pero para no quedarnos en las cifras, si ha aumentado o
ha disminuido con respecto al año anterior, no nos que-
demos en el mero cumplimiento, cumplo-y-miento o sen-
tirnos aliviados si las cifras han bajado, una agresión es
motivo suficiente para cambiar la foto fija que tenemos
delante de los ojos, no es digno que la plantilla asuma las
agresiones como algo cotidiano, en su labor diaria, que
no denuncian porque nada va a cambiar, no es digno que
los pacientes tengan que esperar un rosario de horas en
las urgencias para que sean atendidos.

Si queremos proteger nuestro sistema, si lo queremos,
debemos de actuar arbitrando medidas para evitar que
se produzca el caldo de cultivo de las agresiones, la Ad-
ministración, desplegando todos sus recursos: anali-
zando los cambios organizativos en los centros de trabajo
impuestos por los recortes y su incidencia en las agresio-
nes, tenemos que reivindicar la fuerza de la unión entre
profesionales y ciudadanos en defensa de unos servicios
de calidad. La ciudadanía consciente y responsable y
respetuosa con el valor de la salud y de la atención sani-
taria y el colectivo profesional excelentemente cualificado
y comprometido con su misión en los cuidados de la
salud.

El año pasado elaboramos otra campaña Haz como ellos,
Cuídalos!, Haz como ellas, Cuídalas!, vamos a cuidarnos
y quién más lo tiene que hacer son las Instituciones ac-
tuando y no con silencios, miradas hacia el otro lado o
discursos grandilocuentes de palabras que no llevan
efectos aparejados, de momentos puntuales, como hoy,
que se las lleva el viento, y seguir exactamente igual!

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Buzon_de_consulta_exclusivo_para_la_afiliacion
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El Personal de Mantenimiento se moviliza en Almería y
Sevilla para exigir al SAS que atienda sus demandas
El Personal de Mantenimiento del Hospital Torrecárde-
nas, en Almería, junto a representantes sindicales de
CCOO, CSI-F, UGT y USTEA, se concentró el 18 de
marzo en la puerta del centro sanitario para exigir al SAS
que acuerde y publique cuanto antes la Orden de Inte-
gración y elimine la discriminación que quiere imponer
entre las diferentes categorías de este colectivo.

Por su parte, profesionales de Mantenimiento del SAS
en Sevilla y representantes sindicales de CCOO y UGT
reclamaron el 19 de marzo a la Administración sanitaria
que convoque de forma inmediata una mesa técnica de
negociación donde se acuerde y publique la Orden de In-
tegración que afecta, entre otros, a los dos colectivos del
Personal de Mantenimiento que quedaron fuera de la
aplicación de la Orden de 16 de junio de 2008, como son
los profesionales que obtuvieron la plaza en propiedad
en la OPE Extraordinaria y los que la consiguieron en la
OPE 2004-2007, ya que al finalizar el plazo de integra-
ción ambos colectivos no reunían los requisitos exigidos.

Actualmente, el SAS ofrece la integración a estos dos co-
lectivos en la categoría de Técnico Especialista en Man-
tenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales, sin
embargo, en el grupo compuesto por las categorías de
Jardinero, Pintor, Albañil y Carpintero los requisitos de ti-
tulación son más difíciles de ostentar que en el de Cale-
factor, Fontanero, Mecánico y Electricista. Los
representantes sindicales recuerdan al SAS que este ele-
mento de discriminación no se establece originariamente

en la Orden de 2008.

Igualmente exigen al SAS una solución al resto de rei-
vindicaciones que desde hace más de ocho años vienen
afectando de una u otra forma a diferentes grupos de
este colectivos:

-Modificación de la Orden de 2008
-Integración al grupo C de todo el personal afectado sin
discriminaciones
-Bolsa Única regional
-Acceso a la carrera profesional de todos los profesiona-
les de forma inmefdiata

En el transcurso de la movilización en la sede central del
SAS en Sevilla los profesionales registraron más de 200
escritos solicitando al SAS que inicie inmediatamente las
negociaciones y den una solución factible y definitiva a
los intereses de todos los trabajadores afectados.

Asimismo, la asamblea permanente de los trabajadores
y trabajadoras de Mantenimiento del Hospital Virgen del
Rocío, en presencia de CCOO y UGT, llevaron a cabo
una huelga de 24 horas el viernes 20 de marzo. De este
modo, la asamblea de este colectivo del Virgen del Rocío
insta a la Dirección Gerencia del SAS a abrir una "vía in-
mediata de negociación" en el seno de Mesa Sectorial
para dar solución, de una vez por todas, a esta situación
de desamparo en las que se encuentran inmersos estos
profesionales, así como que "deje de poner en riesgo el
sostenimiento de un mantenimiento público de calidad".

SEVILLA

ALMERÍA

Conoce las ventajas de mantener tus datos actualizados

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Conoce_CCOO:Si_eres_afiliada_o_afiliado...:Actualiza_tus_datos,_te_interesa
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Córdoba La Dirección del Hospital Reina Sofía "infla
su plantilla de cargos intermedios y ningunea la
Bolsa de contratación del SAS", denuncia CCOO
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba denuncia, una
vez más, las contrataciones a dedo en el Hospital Reina Sofía, lo que desvirtúa totalmente
los derechos del personal que está en Bolsa de contratación

Una vez más la Dirección del hospital, saltándose la
Bolsa, resuelve sacar por concurso de méritos cuatro pla-
zas de jefe de equipo de Hostelería hospitalaria haciendo
las funciones que están ejer-
ciendo hasta ahora los TSA
(Técnico Superior de Aloja-
miento).

"No nos hacen falta más
cargos intermedios. El
Reina Sofía se está llenando
de cargos en todas las divi-
siones, lo cual está llevando
a la mengua permanente de
la plantilla de los trabajado-
res", mantiene el Sindicato
de Sanidad y Sectores So-
ciosanitarios de CCOO de
Córdoba. Y en este caso, en
el que hay dos TSA, cuatro
trabajadoras haciendo sus
funciones y tres gobernan-
tas en el área de Hostelería, se quiere dar apariencia de
legalidad a esos cuatro puestos en funciones, "que pue-
den tener ya nombres designados, ninguneando así los
criterios más objetivos de la Bolsa".

"Es hora ya de que las direcciones en el SAS y, en con-
creto en los hospitales de nuestra provincia, acaten las
normas que todos nos damos negociadas en la Mesa

Sectorial y abandonen las
prácticas de jugar con las
leyes para contratar a quien
me cae bien", añade
CCOO.

"Esta práctica solo lleva a
una degradación de las re-
laciones laborales y a un
desánimo entre los trabaja-
dores que repercute indis-
cutiblemente en el trabajo
que se realiza. Esto, unido a
lo que decíamos antes de la
disminución de la plantilla,
nos está abocando peligro-
samente a un empeora-
miento de la sanidad
pública en Andalucía, en be-

neficio de la privada. Desde CCOO vamos a luchar por
mejorar la sanidad pública, contra todos estos desma-
nes", declara el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Córdoba.

Sevilla La justicia da la razón a CCOO y condena a la
Orden de San Juan de Dios a pagar los incentivos
de 2012 al personal del Aljarafe
El Juzgado de lo Social Nº 7 de Sevilla ha dado la razón
al comité de empresa del Hospital San Juan de Dios del
Aljarafe (HSJDA) en su demanda planteada contra este
centro de trabajo.

En la sentencia, notificada con fecha 13 de marzo de
2015, la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios es con-
denada a abonar a los trabajadores del HSJDA la integri-
dad de  los incentivos correspondiente al año 2012,
dejando sin efectos la reducción unilateral del 5% de las
bases por categoría y la suspensión del reparto del re-
manente de los objetivos individuales.

De esta forma, la justicia da la razón a CCOO en su de-
fensa de los derechos que pertenecen de los trabajado-
res y trabajadoras.



Granada CCOO decide no avalar el documento que 
regula la movilidad del personal de los hospitales de
Granada, paso previo a su fusión

CCOO, con su participación en la elaboración del plan de
movilidad, pretendía mitigar en lo posible los efectos ne-
gativos de la fusión en las condiciones laborales de las
trabajadoras y los trabajadores de los hospitales de Gra-
nada. En el momento final de la firma y, a pesar de las
numerosas aportaciones que ha hecho, este sindicato ha
decidido no firmarlo, con argumentos de peso.

El documento no garantiza el carácter voluntario de la
movilidad de las y los profesionales y que en infinidad de
ocasiones había prometido el director gerente. "Estamos
seguros que centenares de profesionales de todas las
categorías van a ser desplazados de sus puestos de tra-
bajo en contra de su voluntad", mantiene el Sindicatoo
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Gra-
nada.

Rechazo a la fusión
Este documento de movilidad forma parte y supone el
punto de arranque de la fusión de los hospitales de Gra-
nada, proyecto que desde sus inicios ha sido rechazado
por CCOO de manera frontal. "Y sería incoherente res-
paldar con nuestra firma un documento que avala un pro-
yecto que CCOO ha impugnado y contra el que hemos
presentado un recurso en lo Contencioso-Administrativo
en el momento de publicación de la Orden que crea el
Complejo Hospitalario de Granada y que hace desapa-
recer los hospitales Virgen de las Nieves y San Cecilio",
afirma CCOO.
"Desde CCOO siempre hemos afirmado con rotundidad
que la fusión de los hospitales de Granada supone el
mayor atentado contra la sanidad granadina que jamás

se ha podido perpetrar, perjudica a la atención sanitaria
a la ciudadanía y modifica las condiciones laborales de
las y los trabajadores de los hospitales, por lo que estas
son las razones que nos han llevado a realizar diferentes
acciones con la intención de  impedir este proceso de fu-
sión. Hemos alentado una proposición no de ley del Par-
lamento de Andalucía, promovido los referéndums en los
hospitales San Cecilio y Virgen de las Nieves, en los que
de forma casi unánime los profesionales sanitarios dije-
ron NO a la fusión, recogida de firmas de usuarios, así
como entrevistas con políticos y dirigentes sanitarios.
Son estas mismas razones las que nos conducen a no
avalar este documento de movilidad. Siendo nuestra
firme intención mantenernos contrarios a todas las accio-
nes y proyectos que perjudiquen a la sanidad pública, a
sus profesionales y a la ciudadanía, como entendemos
que así lo hace la fusión de los hospitales de Granada",
asevera CCOO.

La fusión de los hospitales de Granada y la apertura del Hospital del PTS van a acarrear el
movimiento de gran parte de los profesionales sanitarios, que queda regulado mediante
un documento elaborado a tal fin. CCOO decidió en su momento participar y trabajar en la
elaboración del mencionado documento, pero entiende que la fusión de los hospitales es
un proyecto unilateral de la Consejería de Salud con el que continuar la política de recortes
en sanidad y del que excluyó a la parte social

Volver al Sumario

VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web
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